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Acuerdo ilor el cual se .resuelve una solieitud del Señor 
Cura de :YUSCII!'án.. 

NCMERo 6ot. , 

ACUERDA: 

:OOVE~ EJECUTIVO. 
GOBERNACIO:L-.A.cuexdo nombrando un Agri· 

mensor para que determine los lími~ territoria
les entre PuriB.2:l& y Santa María.-Acaerdo por 
el cual se resuel:re una solicitud de Seaor Cura de 

. Yuscari.n.-A.enerdo J)(>'t el cual se resuelve una 
solicitud de la Sociedaa de Artesanos de Teguci· 
galpa.-AcueÑQ por el cual se nombra 1ln Agri
mensor para. .que fije los límites territoriales de 
Lauterique y c-úén.-Acuerdo por el cual se 
nombra. un escribieate de la. Secretaría de Gober
nacióll.-.A.cuerdo por el cual se est&bleee una ca
sa especial para. !M mujeres recluída.s.-.A.cuerdo 
por el cual se resuelve una solicitud. 

SECRETARiA. DE ESTADO EN EL DESPACHO D:S 
('.OB:S:B..~A.ClÓ:!i. 

Tegucigalpa, F"O'Ciembre 23 de 1889. 

Con vista de la solieitnd que el Señor Cu~ 
de la Parroquia de San José de Yuscaráu, 
Presbítero Don Francisco AnJrade, presentó 
al Gobernador .Político del Departamento de 
El Paraíso, y que, pór medib de este funcio-

Conceder el permiso solicitado; debiendo 
la Sociedad de Artesanq,;¡ invertir el importe 
de dicho solar en el sostenimiento de la Es-
cuela Nocturna, en que reciben ÍDstracción 
los alumnos que á ella concnrren.-Comnní
quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Gómez. 

FOME.:.'ITO.-A.cuerdo que concede una prórroga pa
r& medir una zont. mineral. 

nario, ha venido al eonoo1miento del Gobier-
Acuerdo por el cual se nombra un Agrimensor para 

no, contraída á. que se le restituya una casa qne 1ije los límites territoriales de Lauterique y 

GUERRA.-Aeuerdo ooairiendo al Coronel Don San
tos Zela.ya el grado de Genexal de Bri~ del E
jército de la Repdbliea. 

de que ha sido despojado por la. Municipali- Curaren. 
dad de Yusoaráo, y ordene á é.sta le.indemni-
ce los perjuicios que le ha irrogado eon SECRETARÍA. DE ESTA.DO .L~ EL DESPACHO DE 

• PODER . .n:DICIAL motivo del expresado despojo, tos cuales esti- GOBER:!i.&.CIÓS. 
Acuerdo de la Corte de Apelaciones de CoJll.ay~"1l8. 

Tegucigalpa, NO'IJiemlwe 28 de 1889. 
má á. razón de qaióce pesos w.ensuales, por al

Resumen de lospai"tes~las.A.dministraciones de Ren· quileres desde el 1." de" Junio último; fand&n.-
tas y .A.dQAIZlü de la República, en el mes de No- dose, para tal petición, en la cláusula 11 del A fin de hacer cesar la divergencia ocurri
viembre486 188&. testamento del Se~ E'.x-Cnra Qanaloo, en do entre los pueblos de. Lanterlque y Cnra

PODEB EJECUTIVO. 
la que ·déclara ser sn voluntad dejar Ja men- rén, á que se refiere la anterior petición, el 
eionada óasa á la eofradía de "Nuestra Seiio- Presidente · 

GOBERNACION. ra de Cooeepción" ~ lae:xpresada Parioqnia, .&.CUERDA: 

para que, eondo sea necesario, sirva de casa Nombrar. Agrimeasor á. Don Vicente Ara
.A.eoezdo nombrando un ~para que deter- parroqüial, .OOn enea.rgo de qtle el enn. pá.no- cil y Crespo, para qne pase á deslindar los lí· 

~límites territoriales entre Puriagl& Y San- oo 4 coadjutor que sirva en ella la conserve mi tes territoriales de los pueblos de La u te
en el mejor estado; y considerando: que la riqtie y Ourar~:1, en los p~ntos acerca de lo& 

UCRltTATÚA D.B ESTADO EN BL DESPACHO DB Municipalidad: de Y asearán ha procedido iie--. cuales se·ha sascitado cuestión; debiendo sa-
Go.BEEluczó:s. • . ga,lmente al disponer del m mueble en refereu- tisfacerse al Agrimeli.Sór nombrado, segúa 

Teg~galpa, N01JiemlWe 23 de 1889. . eia, y qu~, por lo t&nto, debé desaprobarse el convenio hecho con esta Secretaria .. en reoom- . 
Habiendo manifestado la Corporación M u- acta de I:o ~ J nnro del año corriente, en qu& pensa de sli trabajo, cien pesos, los cuales sa-

. nicipal de Puringla, en el Departamento de da en arne~o á. los Señores_ ZürclleT Y Stre-. tisfarán por mitad las municipalidades de 
La Paz, hallarse~ el vecindario qne represen- ber la repetida éasa, -á fin de que." &.ta .vu.el_Ya los referidos puebloe.-Comuníquese y regís
ta eD desacuerdo con el de Santa Maria. á oon- al })OOer del Cura: de -la Parroqu1a de Y nsca· trese. 
aee~cia . de haberae confundido los limites rán; por tanto, el Presidente 
de. alguno~ de sus terre~os; y-sieode necesa- . .&.ctrEB.DA: 

rio, para la tranquilidad de. am~ ~mover Que el Gobernader Político_ "de a.quel De--

Rubricado por el Señór Presidente. 
Góm,;z. 

tal iooonvenientt-, el Presidente patta.meoto desapruebe el acta municipal de. . . !1 la. 
ha li b ·érito · · d · Acuerdo por el cual se nombra un escntnente ... e 

ACU:EJtDA: que ~ ec .o ~ ' y or ~n~, eo_ eonse- Secretar~.a de Gobema.ción. 
!."-Nombrar al Agrimensor l).)n José Ao. eneocta, la réstJtnci6il del menetonado JOmue-

gel Uiloa para que, con ruta de los títulos dto ble, al Car;l de aquell3 Parroquia.-Comunf-
loe terrenós ....,.rteflecieotes á las municipali- quese y ~gístré"se. SECRETABÍA. DE ESTA.l>O EN EL D:!SPACHO DB: 

r- · GOBE.BN.ACIÓN. 
dades mencionadas, practique una remedida -• Rubricado por el Señor Presidente. 
de los indicados- terTenos, ·de manera qQe que· Qómez. Tegucigalpa., 2 de .Diciembre <h. 1889. 

den bien claros· y dé6nido8 los ~rechos que 
á cada Kilníeipio éorresponden; y 

2.0 --E\ Gobierno ·pagará al referido Seii<>r 
UUoa el valor de la ope&aei6u que se le man
d,a e-jecutar, tan luego com? dé cuenta de es
tar concluido; siendo de cuenta. de las Mnnieí · 
¡)alidades interesada.", el valor d_e los demis 
gastos que impenda la operaci6n de que se ha 
Mcho mérito.-ComooíqneEe y regístrese. 

Rubricado poi' el Señor Presidente. 
G6mez. 

Habiéndose concedido licencia al eseribienAc::uerdo por el cual se resuelve una solicitud de la 
Sociedad de .Artes&nos de Tegucigalpa. · te de esta Secretaría, Don Pastor G6mez, el 

SBCRETABU. DE l!:ST.t.OO EN EL DESPACHO :Dll: 
GGBE.RN.A.OJÓN. 

Tegucigalpa., Nomembre. 2'1 de 1889. · 
Tomada en consideración la solicitud de la 

Sociedad de Socorros Matuos de Artesaños 
de Tegucigalpa, relativa á que se le· -permita 
vender el solár que el Gobi8!1lo le cedió por 
acuerdo de 7 de Eoel"O de 1885, el Presid~nte 

Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar, interinamente, en.sa t11gar, con et 
sueldo de ley, al Señor Don José J oaqu.ín 
Betes.-Comuníquese y regístrese. 
·-Rubricado por el Señor Presidente. 

G6mez. 
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Acuerdo por el cual se establcee una casa especial pa
ra las mujeres recluídas. 

SECRETARIA DE EST..LDO E:> EL DESP..LCBO DE 
GOBER::>ACI6::i. 

Tegucigalpa, Diciembre 6 de 1S89. 

Tomada en consideración ta n.ota dirigida 
á esta Secretaria por el Señor Gobernador 
Político de este Departamento, en que expo
ne la conveniencia de que haya nn edificio ~s
pecial para las mujeres recluidas, en que pne· 
da establecerse el orden y vigilancia qne de
manda. la rrcluei6n de las misma~<, el Presidente 

' AClJERDA: 

1.0-Facultar á dicho Gobernador para to
mar en arrendamiecto una ca!>a que sea apa
rente para el servicio indicado, y para que 
nombre una Señora qfte, por sus condicione!.'~, 
pueda mantener el orden y buena direcci6n 
-d.e las mujeres recluídas. 

2. <>-Destinar, para los gastos que impenda 
el eEtablecimiento que se manda. crear, el va
lor de las multas impuestas por las autorida
des que Cónocen de las faltas dé policía en es· 
ta Capital,.Villa de Concepci6n y aldea de 
San J"uancito; y 

3.0 -Las referidas multas se pondrán á dis
poeici6n del Gobemadador Político de este 
Departamento, qnien rendirá cnenta de ellas a} 
Ministro de Gobemación.-Comuníqne~e y 
regístrese~ 

Rubricado por el Señor Presidente. 
G6mez. 

REPÚBLICA DE HONDURAS 

eomponen la América Central. El Ti-a-t~ 
De conformidad.-Comt~nfquese y regí:;- que, últímamente,--ell5 de Octubre pr6:cimo

pasado,-se firm6 en la capital del Sal~ ... 
prepara el campo de operaciones. 

A.CUEKDA: 

trese. 
Rubrieado por el Seiíor Presiden:.e. 

Planas. 

GUERRA. 
Aeti"erdo confiriendo al Coronel l>oD Santos Zelaya el 

grado de Genentl de Brigada del Ejército de la 
República. 

Se no~ en ~dos estos pueblos el entusias
mo de sus bijo11, dando su asentimiento á. e&
te acto d~l patriotismo. 

Por Jo que hace á mí, debo asegurar á.lJd. 
que, ~reo firmemenU>, que está. asegurado el 
gran porvenir de Centro-América. . ConceJr 
túo muy hacederas las estipulaciones del pre

SECitETAltÍA DE ESTADO E::s- ÉL DESPACHO 
LA GUERRA. 

Tegucigalpa, .Dieiemlyre 5 de 1889. 

Dlt yecto que ya conozco, el cual ha sido a~roba
do con algunas ligel"as modificacione.!l. Ahora. 
sól~ tenemos qae seguir con fe y con interés 
esas huellas luminosas, trazadas por los- buen<>& 
centro-americanos, y poner ·cada cual su. e1>n-.. 

tingente ~n esta obra meri¡oria. 

El Presidente de la Repftblica, atendiendo 
á los méritos que distinguen al Cor.onel Don 
Santos Zelaya, 

ACV~.&: Snplioo á U"d. me tenga al corriente·d~ l<>s. 
Conferirle el grado de General de Brigada trabajos en este sentido; y, sin más, pOi" ky,. 

d l E "é "to E · ¡ C!. t rí tengo el gusto de ofrecer á Ud. las coosi<lera-e J rc1 . n oonsecuenc.a, a Olc'Cre a a . . . . 
de Estado en el Despac'o de la Goerra le e:x.- ClOnes dE:l apreeto eon que. lo dtstll)go,. oom& 

• , · • - ~>U muv atento Regnro serv1dor. ped1ra. el correspondiente tit.uJo. -Comuní-. ~ S , 
0 
~ 

quese y regístrese. __ .a._L~:u:o-s ' :en EZ. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
~~arado. Trv;¡illo, NfJ7Jiembr~· Ll d& :b&&~. 

Señor Secretario de E:~iado en el Despacho de
Goberne.ci6n.-Tegucigalpa. 

------------------1 SES-o.& SECttETARio: 

.&atán, 2"i"o~lne l. o iJe 1889• Tengo el honur de dar á ti-d. el info~ 

COIUNICA.CION.ES OFICIALES. 

Señor SecreUrio de Estado en el Despaeho correspondiente al mes de Oetnbre recién pa.:-
de Gobemaeión.-Tegaeigalpa. · - sado, sobre el movimiento administrativo de 

Placentero me es informar al· Señor Seerct· los pueblos de este Departamento. 
tario de Estado: que, en todo el mes qne aca- Como me permití participarlo á. lJ d. y á 
ba de finalizar,. el Departamento de las Islas otros emple:ldos, con fecha l;;t. de ·~oo mee, 

.A.euerdo por el cual se resuelve una. solicitud. · ha oontinua.dó bajo los mismos auspicios de p<)r telégrafo ~e Soca.guen., para que se hi-

SECRBT.UiÚ.A DE RSTADO EN BL DESP..A..CllO DB 
. GOBEDACÍÓN.· 

Tegucigalpa; Didem1Jre 6 iJe 1889. 

orden y tranquilidad de qne be hecho á Ud. eiese públiea la cansa de-la parali.ueión de 
relaci6u en OODUlli~ÍOnes precedentes. todos nuestros trabajos y negocios y Ja de 

En telegrama d~ 29 del mes en referencia, nuestra iocomnnicacióa eon los paeblos del 
habré á U-d. de las eleooiQaes.de autoridades lo- interior, el día 6 COmeDZÓ á llover en este li-

En ~ de l.& solicitnd de la MnnicipalL cales. Sobre este, asunto le repito que la idea toral, eón tanta abaadaneia, que hasta el 21 
~d de .~olnteca, cont.raída á pedir qu~ se de libertad. CQDde por todas partes.. La ac- hubo lagar de oontiBause l<>S trabajos y nego
le pennita'prolongar la feria que. está prórl- tual admüristraciéa d• Honduras está. fnndaa- cios paralizados. 
ma á verificarse eñ dicna ~u~ad, hasta por el do nn precedente ·eo este sentido, digno de Las elecciones de autoridades locales 88' 

i~rmiilo de ocha. dias, y á q~e ~ conceda, al remembranzas en. "ke anales patrios. Come oractiearon com& fuera de desearse, resultan· 
mismo ~iempo, licencia para jnegos, el Pre era casi de oostombre en otras époeas, el Go- do eleetM, para Alcaldes y Sindieos, eiudada· 
siae~te bernador aecia:ía aqtó, .de antem.auo, Jas eleé- nos de reeoaooida. idoaeidad, y para Regido-

• ..LCUEJU>¿: cioues, Teoo~dalldo pe~as pan¡. ocupar .!"e@, jóvenes que. inspiraD coniaoza de que no 
De conformidad. eil cuanto á la prolo~ los" puestos muiclpale&;, práctiea CODtl'aria á re~~ en ellos ~ malísima. rutina y la pti· 

ei6n de la feria hasta el té~no indicado; y nuestras institnciOJHl& liberal4!8. . OonvéOeido .Dible apatia, que soa ca~~&& de que .se les opri
sin lugar,-en euanto al permiso para jnegoe el pneblo, eo esta Y~ de qtie yo DO tomarla m&~ corazón á losJiondateiios de buena vo-
prohibidos.-Comun.Í~ll~ y regístrese. parte, dir«:ta ni indirectamente, en el sufra. lontad. ~ ~y ~o han renunciado los 

Rubricado por el Sefi.or Presidente. ·gio, habo en la Sala Consistorial an verdade- Regidores 2.0 y 4..~ y Síndi~ de la Muoieipa· 
G6mez. ro d.ebate, resultando, eil Ja eleooi6a de cada lidad de este p~~.. ~e cuyas renuncias se 

FOMENTO. 
uno.de los .m.nnieipalés, na a&mero de ~edi~ ha .a.dmi~do, 4.nk?m,e.~~ la del Síndico Don 
datos .que 110 baj6 de doce y excedW- "basta. el Pr6sper:o Castillo, pól" estar fundada en qu~ 
de dieziseis. Hecho el esc.ruiinio, s6le resnl. se hall!l·~~ oom,o.ágricultor, y en que nó 

Acuerdo qlie co~ ~ para medir tma zo. taron el~ por mayoria absolo~ el Alcsld~ ~ izascu~~o un tiempo ignal al que sirvió 
euy:a ~i6n reeayó en la pereona -del Coro· de Dip~. ~~ ~gr~ Legjsla.t~vo. 

sECKET.UtU. Dlt ESTADO .BN :EL DBSPACIIO DB 
F())(B!IT(). 

Tegucigalpa, DicWmlwe 2 ~ 1889. 

uel Don Lueaa Cald«-~ y el Síndico, en la Com.Q Ud. ~ú.~o ocasi6n de verlo, e.a 
de Don J'ohn Beótt. La elección ile loe tres el periMiOO .q0ce &e:. publica en ~ ~ra 
Regidores uo tuvo efecto, por no haber obte- hlYG el tftídG ele ~.La Prensa Libre" (núm . .-os 

Vista la solicitud en. que el Señor Geo. Bem- &ido ninguno de 108 e:audidatos mayoria aheo- 9 y 10), de .-eu~o -~ la Hooorable ~ 
bard, en ~p:re&elltaci6n de Kr. Jolm Connor, luta. El domingo próximo, se deci~.aquelJa, ra.ei6a ~uaicipal ~esta ciudad, he estabJeAi· 
pide se p10rrogne por dos meses et wrmino conforme á. la ley, para to cual se ha Oóllvocado do. un sistema ~e abas~ d~ carnes de res y de 
para fw:er medir la zona mineral que, con f~?- el u-úmer<> de snfragantes del caso. ce:r~o, y de. desta,zo de ganado vacnno y po~· 
cha 22 de .Junio último, se le otorgó en Hl Se. ha recibido en -este Departamento, coa cino, qae, á 1~ V3Z qne. ~conforma con lo qa.e 
Cuyal, jarisaici6a de- Langu~ Depuiameat.O verdadero regocijo, la gata aneva de hallar se ~~ ~n ~ Reglamento de Policfa, pro
~ Ch.oléteca; y atendiendo á la justicia de las • ea ..-fa de realización el peasamiento de pórcion~ ~.~. ~.dichas carneS, facilite el 
razones alegadas; el Preeidente a~ polí•cameate1 á las ciDC& ~ .¡ne ~~e éstas, asegure la recandaci6n de\ 
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QENTRO-.AMÉRICA 3 

PODER JUDICIAL. impu~to municipal respectivo y evite que se quihdad perfecta que se disfruta en el Depar
sustituya fraudulentamente una. res con otra y tamento, ten~o el honor de confirmar á. Ud. 
que se destacen reses mafhabidas. El resulta- mi oficio fecha 9 de Octubre, número ;)38. Acuerdo de la Corte de Apelaciones de Comays,aua. 

do va siendo satisfactorio, y me prometo que El equinoccio, en la cósta Norte, ha sido 
los dueños de potreros de repasto, inmediatos fnette y ha alcanzado hasta aquí; pero, por 
á esta pob!aci6n, cederán gnstoS<>s la indos- fortuna, no ha habido ninguna desgracia que 
tria de destazar reses para el consumo público lamentar. 

Sesi6n del once de Noviembre, á que asis
tieron los Magistrados Castillo, Cruz é Iute-
2"tante Soto. I..eida qoe fné el acta anterior, 
~e aprobó por unanimidad y firmó el Señor 
PJ:esidente del TribunaL á individuos incapaces de ejercer monopolio La cosecha de cereales está acabando de 

alguno. recogerse, y este sño no presenta la abundan- · -:f.:1~-6iti~~. -~~-s;fi~; M:~gist~d.~ ·e~~ .diJ~; 
El domingo 3 del corriente, fní hasta Ilan- cia del anterior; así, pues, para para_r la esea- que,-~iendo ya alarmante la frecuencia co~ 

ga á inspeccionar el estado d<!l camino y de sez que habrá. e~ el año pr6ximo, ya me diri- que se cometen los delitos de sangre y de o
la line<1. telE-gráfica. Creo que se h~ hecho lo jo á las Municipalidades aconsejando )a crea- tras especies, según consta de los procesos qae 

·b 1 b 1 d llegan á cOnocimiento del Tribunal, y de he-
que ha sido pos1 le, atendidos os o stá.cu os ci6n de graneros para socorrer la clase in i- chos repetidos de criminalidad que no llegan 
de diverso género .eón qone, de ordinario~ se gente: esta medida, acatada como otras ve- á esclareeerse;- y hallándose el propio Tribu-.. 
tropieza en nuestras aldeas y con nuestros al- ~salvará. toda carestia. nal en el deber estricto ae retD.ediar tal situa
deanos. Tal vez porque había observado que, Han comenzado á practicarse los e:xámenes ci6n. haciendo uso de las facultades que le 
varias veces, las interrupciones de la línea ocu- generales en todos los ~stablecimient'Js de en- confiere la ley, hacia iniciativa para que se 

fi aprobase é hiciese cumplir, con la mayor ex-
.. rrian las vísperas de días de estas, y duraban señanza primaria. de los pueblos del Departa- aetitnd, el acuerdo siguiente:-"La Corte de 
hasta p~dos los efectos inmediatos de éstas, mento, l9s que terminarán el 30, para acordar Apelaciones de esta Sección, en fecha once, 
llam6 mucho mi atención la circnnstancia de las vacaciones del año. .Es' lo notable que secundand() los nobles propósitos qne deter
qae el ~bado 2 no se pudiera comunicar esta por hoy hay, y de sus resultados será. objeto minaron al Poder Ejecutivo Y á la Corte Su
oficina con la-de Ilauga. y que I'Í se comunica- el informe que, en el mes pr6:r:imo, dará. á Ud. prema de .Tusticia para dictar, el· primero, 

el despacho fecha v-einticuatro de Septiembre 
ra el día de mi viaje indicado, no obstante el su atento servidor, pr6ximo pasado, y la segunda el de primero 
no habérsela hecho á la línea ninguna repara- .TESús Qumós. de Octubre subsiguiente, procurando así sos-
ción ni cosa parecida. tener h moralidad y el imperio de la ley; y en 

La noti"ia de haberse firmado en San SaJv .. - "" J) _ 1. ..7_ uso de las faeultades que le confieren los ar-" ..,... -vomayagtt.a, icieuwre 2 ~ l 889. d T - d T "b 1 ' 
dor el Pacto de Unión Nacional, fué oída ticulos 58 Y 6l e la. ~y · e n una es, a 

Al Señor Ministro de EStado en el Despa- moción del Magistrado Cra:z, 
en este Departamento con general interés y cho de Hacienda.-Tegucigalpa. ACtJEB.DA: 

eontento, y la lectura, atentamente, Jel Pro- Cábeme la honra de dar: á Ud. el· informe l. "~Prevenir á. los .T uecés de Letras y d~ l. a 

yeeto de Bases, ~ he~ho renacer t-n todos los Instancia. Militar: que haciendo u_sode lasfa.cnl-
pueblos la oonfianza y esperanzas de que, den- siguiente: tades que les ~tribuye el artíeul9 41 de la Ley 
t~;o·de cinco años,~ realizará la·reorganiza-' El ingres_o real que han tenido las rentas, ~e Tribanales, y eón el fin de que todos los 
ei6n definitiva de la República de Centro-A- en el mes de Noviembre recién pasado, aseen- funcionarios de jo.sticia, hasta en su última 

di6 á tres mi.i. ochocientos cuarenta peSos. Y no- escal~ enmplan bien y fielmente los deberea 
mérica, para oelebrar la cual, así como ~~ reu· venta y eaatro y. seis octavos de eentavc, d~ Su. ~mportante ministerio, _pr~c?b~ á to
n.i6n dé 13. Dieta y el sorteo del Jefe del Jlli· ( $ 3 840 04t) habiéndose re&ibido de la Di- ~loa Jueces de P~ de su }lll'iediCCIÓn ~ 
mer Gobiemo ~neral, que tendrá lugar en . . : _ · . • . · -- baJo la pena de cmoo ~s de multa por 
esa Capital el año pr6rimo entrante, se pre- recc!6n Ge~t:al de. Rentas, para el pago. de ead.a falta, aplica~ á la 1nstraooión Páhli-
pann des(}.e ahora. la.~ listas civil y militar det· Dep:ntamento, qa Ioeal, !ea envíen, el último día de los me-

I -6 correspondiente al mes d~ Octabre último, la ses del año, un . ~form~ detaJ!.ad~ ~bre.la 
.Me abstengo de hablarle sobre nstruoeJ n cantidad de <los i:nil doscientos diez pesos y se- marcha de la a~6n de JUSti~ y del 

Pública, porqo.e lo haré, así ~e sepa el resul- - _ . · • .. .. ) . haCe estado de la moral pAblica en el rad1o d,e sa 
tado de los ex.á.meoos qu.e se practicarin en el seat.a. Y BelS: oeo~T~ (_* 2:~no.tt6 ' que · · · -u depeBdencia, dan& cu.euta de tod~ los !1Ji-
mes actual. suma total de BeiS mil -emcuenta y. un pe- eros verl>ales. de carácter civil 6 criminal de 

Los Tesoter06 Municipales han recaudado S y eeaenta y medio centavos. (J!lé conozcan, con expresión de la fecha en. 
t 1 _987~63 : el de Trnjillo, * 003_77; el de Después de hecha la distribnci6n, como q~aelesdióp~ncipioydelaúltimad.iligen-• 

~.n<> de lu rentas, administración loo$.1 pa- e1a, y el conte~udo del f~o en e~to, en 
La Ceiba, i 438.50; el de Balfate, $ 365.75; o--- _ • . ' _ caso de haber sido senflenciado, extendi~ndose 
el de Sooagnei-a, $ 148.98}; el dé Santa Fe~ go,de sueldos, tr()pa Y pree1a1~ queM nn .etiuforme á. dar ®DOCÍ'a:Üento de.f.odoslos 
$ 67_62b y el 'ae Toooa, $ 63• saldo de dos mil se~ifaltos sesenta Y doe ~ heehos q_ue en su ¡u.rísdiéeión hayan afectado, 

Naciiment<i8.---& han verificado 21 : en SOS-Y noventa y cinco y medio teuta:v~-que ~ll- el mes vencido, el onlen pú.blioo 6 el de 
· . _ eon esta fecha remito á la Dirección General las familíaa, ó loa d~ de seguridad, li-

La Ceiba, 5; eD Sant,a Fe, a; en Balfate, 4; en d 1 b . b:s lisbfr bertad y propiedad individual· á fin de que, 
&nagnéra, 4, -y en Toooa, 3. . e ~mo, para. 00

• nr . Y pagar eon- todos los 'referidO& J aece8 de Letras y de l. • 
JJefuncione&.-Han a.caeeido 16: en ~u- _trat.i.staa de espeeleS estaneads&; lnstanOia Militar, en vista de lo que se les 00· 

jillo s· en La Ceiba, 5· ea &nagu.era s~en · Los prodnd;os de NG!riembre próximo pa- muníqne, decreten lo que oonveaga para 
San' F .. 

9 
. ~ ' 1 ' ' i3ado han sido mucho menor qu los de ()etu. mantener, por todas-partes;, en sa mayor faer-

ta e., "'' Y en oeoa, • bre ante - Esto · lica · I za el imperio· de la ley: 
.Matrimonios.-Nose haee~bradoningu~. . nor. se~ 'poJ::qUe. 08 con- 2.0-~ toaos íos Jueces de instrucción 
E8tadistica.-8e han remitido al Señor bi- snmi~ores se oeupau s~mpre, en aquel mes, en crimiJtal, sean de LetraS, de Paz 6 Inspeeto

rector- General del ramo todo& los «atoa y eua- recoger 1()6 ~ de slJS ee:meateras~ pero res, y ya del fuero oomúa ó inilitar, el último 
dros que ha pedido,~ le remiti~. oportUlla- .me·prometo q~e, en ~t&mf8, kprodncetón _a- dfa ~ ~·~-Y baio •. la pena, del. articulo 

l 
6 

• · · •. rá. en mayor ctfra á la de los meses arnba ~ ~13& comañicaci6n a esta Corte 
mente, .os más que él tenoa á-b~en pem.rme~ . -- . · ád d& ApeJacioDM, d~caenta de todas las su-

Con ~ranza de poderle dar en los pñme-. aeDC~on os. . . . _ marias que hayan iniciado. expresando el he-
ros días -del prórimO. Diciembre un infonne El~~ de Nov;;:;re ~ 00~~;; 

1 
se cbo qu_e ~-ha motiv~o y el día en qae tuyie-

mis Ji~ro que elJli'Csente, cábeme lasa-. ~ e::~ . · aa_e terreoo . as ~1! pnn~1~o, lo JDlSUlO 9ue el de ea última 
tisf · 00 d fi - . "lD:Ú obe V u.eltas, en ).DñsdiOCJ.ón eh la VIlla de San ~;-Y 

. acct e . rmarme- su Siempre - Anto.nio_, aé. ééle Departamento, den:unciaOO . 3.~~e este acuerdo ae oomaniq~~&á. todos 
d1eote Y afectísuno servidor, · ·Do· · ,.,;.:1-- -oc __ ._ · ~--\. 17 - loe fonciouarioe·J·udi. ·ciales de la Sección de 

, pGl' n ~ ........,, y con .. ~a se reau- . ~--"'- . . . , 
FJtR..'fANDO MAltTIYEZ. tt. ~ ·1. ___,¡;.. .. te , ~· • te • est&...__.--, y. se publique, ademas, en. "La Ga

. u e e.x~._. a ese .wUllS no, para sa a- ~ ~"" para favorecer ~ sa. estric-

Y oro, Nomemlwe. oo ile 1SS9~ 

Sr. Ministro de Gobémación.-Tegucigalpa. 
En el ~nte infonne, que oor:reeponde al 

mes de Já.: fecha, y poc lo que haee & la tran~ 

proba.ctón. to cumplimiento. • Y ~iéadcae to~Jl.&d() en 
Coa muestras de alto a~ y ooDSid~· .eoasideraeióu y:. diBcutido, fné aprobado por 

-cióa, me firmo del Señor Ministro l!tl más- a-- :uwuñ~dad en -todas 8WI ~-Castillo.-
tento y segaro servidor, FranciBco IDesa-oza, Secreta.rio. 

F':B.&....>iCISOO J. B.A.IW.U.ES. 1'1POGlU.PÚ. :s:.:cros.u;-c.A.LLE BE.A.L. 
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'RESUMEN 
de los partes de las Adtninistraciones de Rentas y Aduanas, de la República en el mes de Noviembre de 1889. 

V 
X 

INGRESO~. "" EGR,ESOS . 

Gustos do 11\8 Gustos do Adml· • Sueldos dol mes Ingreso l'cal. Ingreso vh·tual. Ucclbldo do In 'l'OTAI,,. Dascnr~o11 vlr- rrropa y presidio Dlrccolóu. rcntna. nlstrnclón local. tua ca. antorloJ', 
1; . ' 

; . 
·!' 

[V.-Amllpnla ..... t 70.121) 12~ ~ !}.3tl2 85 * 1521 00 * 8'7.012 O'Tt: * 110 o'li • BH '75 • 1U69 sn t 1 'tS.21 00 • M40 0'7. 
:v.-Puerto Oort6s. 20.004 28 1.706 22 1406 25 24,076 'liJ ·¡ 80 06 2112 62 1,766 2~ 1 406 25 -682 62 
:II.-Oo!6n. . ..... 8 021 6lf 1.1:~o '1'1 1 80tJ 00 11.866 38~:. 2!:'.6 50 Í23 00 1.180 '7'7 1 801) 00 J.OISO 00' 

l.-Las Islas ...... 7 114 15~ 10.268 33 1 8DD 00 18.'181 4B!i: 187 61~ 2M 'll'í 10.268 33 IJ 800 00 l\]1) 02~ 
XI. -'l'egucigal pa .. 21.278 36! 25 00 2.028 83 28.882 19!·! 1.233 2'1 1.084 8Sf 25 00 2 028 83 81l8 76 
'II -Santa Blubara. .'{ 014 07 .... ... .... 3.266 16 10.280 23 ! 464 10i 21/S ISO .. . .. 3 ~06 10 ·6!Hl 43f 
III. -Coma yagua ... 3 840 94! 2.210 60 6.051 o o;: 3'12 09 296 15 .. . . . . 2 ~10 60 401'1 7ts 
IV.-T,a Pnz ...... S 309 08! .... .... .... 1.387 50 4.60'! 4Sl 240 U8! '16 2'!, .... 1.38'7 ~o 247 40i 
Vl.-Oopán. . . . . . . 8 64o oat ........ .... 2.2SO 62i 10,870 60 03.7 .JBf , ....... .... 2.i74 a N 21SIS, Ul~ 
IX -Gracias. . . 3 459 o~t ........ 1.282 2ó 4 741 2'1 . ~ 2'18 ,'¡IJ'' ........ , ..... 1,282 25 44'1 90 

Sn\1\o á la orden T01'hJ,, do la Dirección. 

• '77.202 Bli • 8 .. '7.012 0'7~ 
11>.888 08 24 076 '73 

7 462 09f 11 860 38!-
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18.030 H! 23.ll8~ in 
lS 082 02t 10 280 23 
2 709 Dlít 0.051. 60l 
2 '146 61! 4.60'1 48 
tloOOO 2'1.1 ·10.$'76 58t 
26H :n 4.741 

ª11 X 

~ 

X.-Oholuteoa.. . . O Sll 
V.-ElParaíso.... 'l24-4 

III.-Yoro.... . . . . s 059 
II.-Iutibuoáo . . . . 8 564 

111.-0la.nohl> ..... o 6 024 ------.,--
Suma ........ t 193.'112 

34t ........ 
'76f ..... , .. 
82 .. ' .•.. 
O'lf ........ 
59¡ ........ ---
12 * 10.562 

2.253 
1.408 
1.320 
1.048 
1.:36~ 

1- ---
1'7 • 25.090 

'l 010 nn¡ 11~ 
63! 11.664 0'1.: i 753 0'7 8!2 40t .. ; .. :.:. • 
so+ s 'Tll:l 03 :; 485 4'0! 3ts4 68 ..•.•. "'. 
50 lS 280 1\2 1: 870 00 20~ 45& .: • ; ..... 
25 4 602 82~¡. 184 oo¡ 183 60 ' .• ~ •. ; ••.•• 
28 'l886 87!!; 46'1 20. ID() 12~ : • ...••. -----!----·--- ____. .................... 
so+ t1 280.274 09tl • '6.026 · 7si • 5Jn~ l '1 t HUSO!~ 

271 2 ~58 OlÍ~ 1~·6 8tsf '!46~ 41-~ ll.D64 O" 
,.,. 1,468 86l 166 2lí 6 238 84 8.718 os 

. 1.2!:1Ó a4 811 ooi 31lll 02! ~.280 S2.k ..... 1.048 211- 204 08 8os¡ 8~1 4.0Q2 82! .. ,. 1.862 28: 232 03¡\ lS 130 l!4 ·~.886 . S'l~ ·---~ ........ ~ - ..... ,._ ~~' -a '* 25;000 3ot •. , 7.oo4 . Oli 6174.~'7~ ~6f : * 290.~N OQj 

~ 
~ 

§ 
'ti 

~ 
~ 

~J 

AUJapa!fl ....... , .. . 
Puel'to Oortós .•..... 
Ool6n ... , ........ . 
J,a.s Islas .......... . 
'I' ' l ogu01go. pa ...... o • 

Santa. Bá.rbam ..... . 
Ooma.yagua ........ . 
JJa Paz .......... .. 
OopiÍ.n ...•..... •o ••• 

Graoias .......... o. 
Oholutooa. .. 
El Parafso. 
Yot·o ............. . 
Intibuoá ........ . 
Olanoho ........... . 

Suma .... o• •• 

DIS.TRIBUCION DEL SALDO. CONSISTE EL SALDO~ 

Lista militar . P(\ra gnst.os do TOTAL 1 ¡ o:m;.·obant~·: Dooullil•~a.~ DOCtUJlOUtOS do DJile.tee ·do 
· cart\otor naolonn\ • ¡ ¡ de ,pqgo. · . oob1·ar. · . or~dlto pt1bllco¡ Banco. 
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~~~.6~~~~~1~~-~~~~~~~~~~~1~0~~~~.1~~~ 

..... 
Nunio~qr!o, Para contmtlstll8 Lleta civil. 'l'O)'AJ,, 

N O 'r A .-En la Administraci6n do Rentas ele Oomayagua, hubo un <16ftoit de * 3l5,25~. 
Teguoigalpa, N~viembré 81 de: lSHO,....;.Alru~' s. ·Lal'~J. l1t; ·Secretario. 

. ' 

Ropúblioa do llonduras.-Dil'eooi6n Gonel'al de Rentas.-Teguolgalpa,;_V,0 n,o......,;Roque J. Mufloz •. 
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